
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRES (23) DE FAMILIA DE BOGOTÁ EN ORALIDAD 

Carrera 7 N°.12C-23 piso 8 Edificio Nemqueteba,  
Email: flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – 

Teléfono 3347029 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

La(s) anterior(es) CONSTANCIA RECURSO DE REPOSICIÓN, se 
fija(n) en la lista de TRASLADO NO. 02  hoy veintidós (22) de enero de 
dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para los 
efectos del artículo 110 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 319 Ibídem, por el término de ley de tres 
(3) días, los cuales inician, el día veinticinco (25) del mes de enero del 
presente año, a las ocho de la mañana (8:00 a. m.) y vencen el día 
veintisiete (27) del mes de enero de 2021, a las cinco de la tarde (5:00 
p.m.).  
 
 
 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA  
Secretaria 
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